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Crnl. Gregorio Alborrocín Lonchipo, l0 de Agoslo de\2018.

EL ALcALoE DE LA MUNtctpALTDAD DEL DtsrRtro coRoNEL GREGoRto ALBARRACIN LANCHtpA:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo l\4unicipal de lecha 10 de Agosto del año 2018, se trató como punto de agenda:

Ordenanza l\¡unicipal que Aprueba el Plan de Desarollo Urbano Distrital, Planes Especificos en Sectores Uóanos y

Planes de lnversiones Uóanas del Distrito Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa (0.S. N' 04-2011-VIVIENDA y

D.S.N'022-2016-VIVIENDA); y mediante Acuerdo de Concejo se remita a la l\¡un¡c¡palidad Provincial de Tacna en

calidad de iniciatjva por parte de la ¡,4unicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracln Lanch¡pa conforme al D.S.

N'022-2016-VTVTENDA.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en elArticulo 1940 de la Constitución Polltica del Peú, elArticulo ll d€lTitulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972; las Munic¡palidades son órganos de Gobiemo Local, gozan de

autonomla pQlitica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, dentro de su jurisdiccióni dicha

autonomfa que la Constitución Politica del Peru establece a las Munlcipalidades radica en la facultad de ejercer actos

de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón con sujeción a su ordenam¡ento jurldico vigente.

Que, el Arliculo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que los

gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo

integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, el Artlculo 79 del m¡smo cuerpo legal, otorga func¡ones exclus¡vas a las l\,lunicipalidades Distitales, en materia

de organización de espacio flsico y uso de suelo, dentro de las cuales se encuenfa el normar, regularf 
)otorgar

autorizaciones, derechos[-] licencias, lyr realizar la flscalización de habilitaciones urbanas, construcción, reiroáelación

o demolición de inmuebles y declaracionesde fábrica, entre otros.

Que, mediante el informe N'725-2018-SGPU-GDU/[¡DCGAL lD N' 594595 de fecha 06 de julio del 2018, sostiene que

el D.S. N" 022-2016-VIVIENDA, contiene disposiciones complementarias fansitorias, indicando que "/os goblsmos

locales en un plazo de 02 años, contados a padir de lá en¡ada en vigencia de la presente noma liene que adecuat

sus d,sposlclones en mateia de acond¡c¡onam¡ento teritor¡al y desanollo wbano a /os conlenldos del presente

reglarnenlo', es dec¡r siya se hubiera iniciado y concluido un programa, proyecto o plan de dicha materia bajo el

amparo de¡ Decreto Supremo N0 004-2011-VIVIENDA, y teniendo como meta la aprobación delmismo, resulta factible
que Ia municlpal¡dad distrital coronel Gregorio Albarracinifinchipa pueda aprobar el mismo, con lo cual se concluirla el

dominio del plan y posteriormente la adecuación a las nuevas normas juridicas derivándolo a la Municipalidad

Provincial de Tacna en calidad de propuesta e iniciat¡va, y concluye que es posible la aprobación del contenido del
proyecto, teniéndose en considerac¡ón la disposición fansitoria de la nueva norma juridica, que permite este hecho y
que posibilita la aprobación delmismo siendo los productos del proyecto los siguientes:

De la AcciÓn 2.4.0,'Asistencia técnica y acompañainiento para desarollo de ¡nformación y elaboración del Plan de
Desanollo Urbano distrital por Equipo Técn¡co'
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Plan de Desanollo Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa 2016-2021,

De la Acción 2.5,0. "Asistenc¡a técnica y acompañamiento para desarollo de inlormación y elaboración de Planes

Especifcos en Sectores Urbanos de la ciudad por Equipo Técnico"
- Flan Especifio : ' Sector Vulnerable R¡o Seco"
- Plan Especlfico :'Eje Ecológico"
- Plan Especlfco : 'Zonas Rururbanas e lslas Rusücas"

De la Acción 2.6.0. "Asistencia técnica y acompañamiento para el desanollo de información catastral para PIan de

lnversiones urbanas"
- Plan de lnversión Urbana - Sector Catastral 05
- Plan de lnversión Urbana - Sector Catastral 10

- Plan de lnversión Uóana - Sector Cataskal 11

' Plan de lnversión Urbana - Sector Catastrál 12

- Plan de lnversión tJóana - Sector Catastral 13

- Plan de lnversión Uóana - S€ctor Catastral 19

- Plan de lnversión Urbana - Sector Catastral 22
- Plan de lnversión Urbana - Sector Catastral 23
- Plan de lnversión Uóana - Sector Catastral 25

- PIan de lnversión Urbana - Sector Catastral 29

Que, con informe N'013-2018-CYTM-GDU/MDCGAL la Abogada Cinthia YemileTorres l\,lamani, abogada de la Gerencia

de Desanollo Uóano concluye que es factjble la aprobación del contenido de los Planes y Proyectos ejecutados bajo el

amparo del Decreto Supremo N" 004-20'1'1-VIVIENDA, esto en concordancia con lo establecido en las disposiciones

complementarias transitorias y Art. 36.2 del Decreto Supremo No 022-2016-VIVIENDA, a fn que posterior a la aprobación

en cesión de concejo sea elevado a la l\,lun¡c¡palidad Provincial de Tacna en calidad de iniciativa a través de un acuerdo

de concejo.
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Que, estando a lo expuesto y en uso de sus facultades establecidas en los artfculos g" y 40' de la ley 27972. Ley 0rgánica
de Municipalidades y conforme a lo sustentado por el Arquitecto Paolo C$ar Guerra Maldonado ájecutor de ios ilanes
expuestos del "Proyecto de Mejoram¡ento del Servicio dd Ordenamlento Tenitorial y Desanollo Uóano del Disfito ioronel
Gregorio AlbanacÍn Lanchipa"; somoüdo at pteno del Concejo l\Iunic¡pal fue aprobado por MAyORIA con ocho (0g)votos
a lavor (regidores Juan Albeño Sem¡natio Machuca, w¡tt¡am Velásquez Chipana, Ftorentina Andrea Catacorá Mjamani,
Rusia Edith Agu¡lar Chura, Juan Fermín Pacompía Florcs, Dino Florent¡no Concha Gómez, H¡tar¡o Atencio Maquera y
Liliana Rosaio Bustinza Sáira.), 03 abstenc¡ones (regidores Luls Ab anto Monles Camargo, Leyda Níeves Navinta'Tunbá

Que, con informe N' 530-2018-WR0C-GAJ/GM/¡üAMDCGAL, el abogado Werner R. oviedo Condori, indica que es

procedente la aprobación del contenido de los planes del 'Proyecto de mejoramiento del servicio de Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Distrito Coronel Gregorio Albanacln Lanchipa', el mismo que indica que sea puesto a

consideración del pleno del concejo y mediante ordenanza municipal se apruebe el Plan de Desanollo Urbano Distrital,

Planes Especlfcos en los Sectores Urbanos y Planes de lnversión Urbana del Distito Coronel Gregorio Albanacin
Lanchipa, conforme a lo detallado por la Gerencia de tjesarrollo Urbano y de esta manera culminar el proyecto materia

del presente. Asimismo lo aprobado, al constituir una iniciativa de parle de esta municipalidad Distrital para la formulac¡ón

del PDU, sea aprobado como tal por el Concejo [¡unicipal y mediante Acuerdo ds Concejo se remita a la l\¡unicipalidad
Provincial de Tacna.
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Crnl. Gregor¡o Albonocín Lanchipa, l0 de Agosto del 2018

y Vtctot Alvarc Quenaya Mañani@n dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide la siguiente

ARTICULO PRIITERO: APROBAR el contenido del plan de desanollo D¡strital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa

2016-2021, plan especif¡co: "Sector Vulnerable Rio Seco', plan especifico; "Eje Ecológico", plan especifico "Zonas

Rururbanas e lslas Rústicas', PIan de lnversión Uóana- Sector Catastral0S, Plan de Invers¡ón tJóana- Sector Catas[al
10, Plan de Inversión Urbana - Sector Catastral '11, Plan de lnversión Urbana - Sector Catastral 12, Plan de Inversión

Urbana - Sector Catastral 13, Plan de lnvers¡ón Uóana - Sector Catastral 19, Plan de lnvers¡ón Urbana - Sector Catastral

22, Plan de lnverslón Uóana - Seclor Catastral 23, Plan de lnvers¡ón Uóana - Sector Catastral 25 y Plan de lnversión

Urbana - Sector Catastral 29, en la Jurisdicción del Distrito Coronel Gregorio Albanac¡n Lanchipa.

ARTICULO SEGUNDO: ENGARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano el cumplim¡ento de la presente Ordenanza

L4unicipal.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR la publicación de la parte resolutiva de la presente Ordenanza [¡unicipal en

el oiario de mayor c¡rculación local a la Subgerencia de lmagen lnstitlcional y a la Subgerenc¡a de Tecnologlas de

lnformación y Comunicación Ia publicación del integro de la misma en el portal ¡nstitucional www.munialbarracin.gob.pe.

neelsrngse, pugulouEsE y cúuPLASE.
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ORDENAI'¡ZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL CONTENIDO DEL PLAN OE DESARROLLO DI§TRITAL CORONEL

GREGoRTo ALBARRA0IN LANCHIPA z0'r6.202r, pLAr{ EspEclFrco: "sEcToR VULNERABLE Rto sEco', PLAN

ESPECIFICO: 'EJE ECOLÓGICO", PLAN ESPECIFICO 'ZONAS RURURBANAS E I§LAS RUSTICAS', PLAN DE

|NVERSóN URBANA - sEcToR CATASTRAL 05, PLAN DE tNvERslóN URBANA - sEcfoR cATASfRAL 10, PLAN

DE INVERSIÓN URBANA - SECTOR CATASTRAL 11, PLAN DE IIVENSIÓH URBANA - SECfOR CATASTRAL 12,

PLAN DE rNVERsróN URBANA - sEcToR CATASTRAL 13, PLAN oE |NVERSTóN URBANA - sEcToR CATASTRAL

19, PLAN oE rNVERsróN URBANA - sEcToR CATASTRAL 22, PLAN DE tNvERstóN URBANA - sEcToR
CATASTRAL 23, PLAN DE rNvERSróN URBANA - sEcToR GATASTRAL 25 y PLAN DE tNVERstóN URBANA -
SECTOR CATASTRAL 29,
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